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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO POLITICO

DE ZARAGOZA.

Núm. 656. 1

Circular núm. 272.

Los Alcaldes constitucionales y destacamen
tos de la Guardia civil, procurarán la captu
ra de Dámaso Martin y Luno, soltero, oficio 
sastre, natural de esta ciudad, y autor de la 
muerte dada á Manuel Perez de la misma 
vecindad, y caso de ser habido lo remiti
rán con toda seguridad al Sr. Juez de 1.a 
instancia del Distrito de San Pablo de esta 
capital que lo reclama. Zaragoza 14 de 
Agosto de 1854.—Benito Ferrandez.

Núm. 657.

Circular núm. 273.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y destacamentos de la Guardia civil, 

procurarán la captura del demente Fran
cisco Anes, natural de Escatron, cuyas se
ñas se espresan, y caso de ser habido con
ducirlo con las seguridades convenientes al 
Hospital de esta ciudad. Zaragoza 14 de 
Agosto de 1854.—Benito Ferrandez.

Señas del fugado.
Edad 37 años, estatura 5 pies 1 pulga

da, pelo negro , ojos azules , cara larga, 
color trigueño,' nariz regular , barba cer
rada.

Núm. 658.

Circular núm. 2 74.

En la noche y madrugada del 21 al 22 
del mes próximo pasado de Julio han si
do robadas de la Iglesia del pueblo de Cas
tañares, de la jurisdicción de Vigeera en 
la provincia de Logroño , las alhajas que 
á continuación se espresan.

En su consecuencia encargo á los Alcal
des constitucionales y Guardia civil de esta 
provincia en caso de presentarse alguna 
persona con dichas alhajas lo detendrán y 
conducirán con toda seguridad á mi dis
posición para yo hacerlo al Sr. Juez que 
lo reclama. Zaragoza 14 de Agosto de 
1854.—Benito Ferrandez,

Nota de las alhajas.
Un cáliz de plaqué con la copa dorada 
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(plata.)-Una patena del mismo metal.- 
Lna cucharilla id.-Una custodia de p a- 
qué con el viril de plata y la orla de 
rededor figurando una nube siendo su pie, 

de figura cuadrada.

Núm. 259.
Circular núm. 275.

Tos Alcaldes constitucionales y deslac^ 
mentó de la Guardia civil, procuraran la 
captura de Francisco ViHanueva y García, 
soltero, natural de Novillas, y caso do con
seguirla lo remitirán con toda segundad al. r. 
Jueídel.- instancia de Borja que lo reclama, 
cuvas señas se espresan a ’
Zaragoza 18 do Agosto de 18a4.-Benito 

Ferrandez.

Señas del reo.
Edad 20 anos, estatura cumplida , polo 

casUño, ojos garzos, nariz regular barba 
lampiña, cara regular, l:olor, pr,
pantalón de mahon rayado, chaleco do Ut  
ciopelo negro, pañuelo encarnado de seda 
en la cabeza’ alpargata á lo mmon y man

ta laosiana.

Kúm. 260.

ZARAGOZANOS:
C«»ndo eo el m.:S anlerier ns dirigí m. voz cncor- 

gindome interinamente del Gobierno civil, no me 
arredró lo critico de las eireun»t»neia», porque sabia 
me iba á ver r„.ln8llo del pueblo heró.co do nuloobn- 
cantos ocho, de los valiente, del cinco de Marzo 
v do la ciudad, entusiasta, modelo de sensatez; cor
dura del diez V "siete de Julio. .

Habiendo desaparecido el peligro y consUtu .lose el 
Gobierno bajo le presidencia del Duque n.v„to, he 
■oliciUdo con ansia viniese a relevarme quien pu 
d,era ocupar* mejor que «o en la bsslu Ad.mnls- 
tmion de la provincia. El Gobierno ha elegido al 
Sr. Brigadier ü. Cayetano Cardero. que ha tomado 
posesión en este día, y cuyo buen nombre y anW- 
cedentes dicen mucho mas que lo que ar a o 
eapresaros en esta agradecida despedida., ai re»l luirv 
me al reposo de mi casa, que como ims mUrtae. 
? mi vida serán siempre do Zaragoza. — Agusto 1 
¿e 1854.—Benito Venandcz,

Múm. 26 í.
Ch e >ilar núm. 276

Los Alcaldes y destacamentos de la Guar-- 
día civil de esta provincia, procurarán la 
captura del demente Miguel Azagra na- 
tnral de Monteagudo, casado con María 
Ochoa y do 34 años de edad v caso pe 
conseguirla lo conducirán con las seguí i— 
dades convenientes á disposición del Sub
director del Hospital de Ntra Sra. de Gra
cia que lo reclama. Zaragoza 10 de Agos
to de 1854.—Cayetano Cardero.

26-2.
. CirciíUr uidm. "íH •

Los facultativos del Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia de esta ciudad me dan 
parte de que las enfermedades remantes 
en dicho establecimiento en la primera 
Quincena del presente mes no han sido 
otras que las propias de la estación y que 
SU número no ha escedido al orden regular

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos de esta Capital para el cono- 
limiento del público. Zara^oM ID Agos

to de 1854.—Cayetano Lardero.

Ními. 263.

UAbiTANtUS DE tá rnovtNCix nB ZAtUMW
En el dia do hoy me he encargado del 

mando civil de esta provincia que el Go
bernó de S. M. se ha dignado confiarme, 
cumplo mi primer deber saludando a Za- 
rauoza y á sus pueblos con la veneración 
que me imponen sus antiguos merecimien
tos v con la gratitud que la Pátria les tri
buta por sus recienles servicios. Alto es 
el puesto de valor y de acierto que ha
béis sabido sostener constantemente a la 
faz de. la Nación entera: que no decaí- 
„ais de él después del triunfo á que glo
riosamente acabais de contribuir .esto es 
mi tan fácil como honorlhca misión, t aCil, 
porque la obra en su idea y en sus me
dios ha de ser vuestra; rom solo el tra- 
baio do separar los obstáculos para que 
se realice. España necesita, Zaragozanos, 
que del propio seno donde se abrigó pre- 
ferentcmente el sentimiento de la libertad, 
nazca la luz que lo ilumine y a cuyo fa
vor se presente como el grandioso espí- 
nlu de un pueblo que comprendiendo sUS 
derechos v sus deberes, emprenda para 
el bien y" para la verdad la laboriosa ta- 
nía de dirigirse á sí mismo. ■

Caro precio de infortunios hemos pagado 
ñor la libertad que hoy poseemos; así nos 
será mas preciosa y así sobre todo sabre
mos, que ese tesoro el mayor para el hom
bre. no se conserva sino temehdo su asien
to en lo mas sagrado del. hombre mis
mo, en la plenitud de su conciencia. .

Zaragoza 19 de Agosto de 18o4.—Gaye-» 

taño Cardero.

Milicianos nacionales de la provincia de Za

ragoza.
ta Patria os entrega la'á armas para el 

dia del peligro y . con esto solo lo aleja, 
Jo desvanece ya. Si vuestro proceder como 
Ciudadanos hiciese innecesaria vuestra in
tervención como nacionales, entonces ha- 
briais cumplido de una manera insigne con 
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el genuino objeto de vuestra insliludon y 
la Patria os aclamaría con justo orgullo sol
dados verdaderos de la paz y dei pueblo, 
del órden y de la libertad.

Zaragoza 19 de Agosto de 185-í.—Lu a  
yetano Cardero.
41 ten. 26L

SANIDAD.
Aun cuando el estado de salubridad pública dé está 

provincia es felizmente el trias satisfactorio, sin em
bargo como la psiocion presenté sea la mas á propó
sito para alterarla sino se remueven cuantos obslücu- 
jos ii tilín se oponen; he doorditlo dietnr las piOvco- 

ciones siguientes}
1 .a Los Ayuntamientos de dciterdo don las Juntas 

de sant-iad y parroquiales, harón desaparecer inme- 
(lintam<’ntn de l»s U’reríubis de los pueblos, todos los 
estercoleros, depósitos de ngtM OOrrompidM y estnn- 
caitas, aoimoldg muertos y edantos Ogerflds dtí putre
facción se encdculten en aquellas, obligando ndenlas 
á los vecinos á barrer diariamente sus fronteras;

2 .a Asimismo cuidar n dé (|ue las frutas^ verdu
ras, Carnes y demas comestibles qué sé vendan Soan 
dé buena calidad > prohibiendo su espendicion sind 
llenan los requisitos higiénicos# procurando esto mis
mo con las aguas potables.

3 a Se practicarán visita» domiciliarias ó fin de evi
tar que los vecinos qun tengan corrales dentro de lia 
casas, depositen en ellos aguas que puedan corrom
perse, hasta el purto de ser nocivas á la salud, de
biendo sacar de bis pobt eiunes los cerdos y los co^ 
nejos si estos se bailasen en las habitaciones, por set 
medios conocidos du putrefacción.

4 .a Del mismo modo se procurará Rn dichas vi
sitas domr-úliarias,' persuadir a los vecinos de la con- 
♦eniencia en el asco interior de bis habitaciones ,■ sil 
ventilación y cuidado.

5 .a Se llevarán a cúmpfido y debido efecto fas 
disposiciones prevenidas en I Reñí órden do 28 do 
Marzo de 1849 inserta en el iídletih oficial húrtt. 6a 
del miércoles 31 de Mayó último.

6 n (Cuidarán asimismo de dar parto' cada ocho 
dias á los Subdelegados del partido judicial respec
tivo, para que estos puedan hacerlo á mi autoridad, 
del estado sanitario de la poblaciort y de las medi
das quo se hayan adoptado para conservarle, verifi
cándolo desde luego si ocurriere algún caso do enfer
medad míe por su carácter mereció « noticiarse,' adop
tando en este caso cuantas medidas se crean condu
centes á evitar su propagación.

Me fisongea de que tanto los Ayuntamientos óomrf 
las Juntas de sanidad y parroquiales se persiraMráu 
do la conveniencia éfr llevar á Cumplido efecto las 
indicadas disposicionos, que si en todo tiempo son 
necesarias, en la ostacroo actual en q» • los ca ores 
Dersisten con tanta intensidad, se hacen indispensables, 

Zaragoza 20 de Agosto dé 1855 -Cayetano Lardero.
Nítw. 665

Dipulacíon provincial de Zaragoza. , 
La Diputación ha acordado en sesión de 

este día, suspender hasta nueva orden la 
subasta de las obras de la linea e corn* 
sa que corona los cuatro lados e pa ’ 
primal del Palacio de 9. E. anunciada 

para el dia 22 del comente
1.0 que se • P™ 1 P .p

conocwmento. ¿aragoza i. h norrio'..
185Í.-Í). A. 0- S. E.-Franosco Berde- 
¡o. Secretario interino.

tem- 267.- ... r
«úlitar de U

D. José Mochado/ CebaHero de la Real y mili 

tar ordeo de San Dermenegildoj coodecbradó c6B 
Varini cruces de distinción por méritos y accidneí 
de guerra, Teniente Coronel graduado prirher Cti- 
mandante de infantería y Fiscal militar de esta Ca
pitanía general &c.=Habiéndose ausentado de Mon- 
tone pueblo de su naturaleza el paisano Migüét 
Millan á quien estoy procesando por el deliro de 
robo en cuadrilla y en despoblado perpetrado el dia 

por la ndehe del mes de Febrero del año ISÚÍ 
a Roque y Pedro Peña# vecinos de Salillas en la 
earretera de Caiatayud, cerca de La Álniunia y pdr 
Iguales delitos fustrados el uno dentro del pdébld 
de Tobar la noche del dia 8, y él otro en el ca
mino que va de Alpartir á la venta dé Moratn á Idi 
ocho 6 nueve dlai después en el ilil itio mes y añd 
referidos írutnridó dé robar á dos rtiugeres de Cd^ 
Jicos y un arriero de AInidnücíd de ¡as Olla»; Usan
do de la jurisdicción que la Reina (q. D. g.) cdn- 
cedti en estos camt por Reales órdenes 4 los Oficia 
les de su Ejéicitoj por el presente llamo ¿ citó 
emplazo por tercero y último edicto á dicho Mi
guel Millad señalándole las cárceles nacionales dé 
esta plaza# donde deberá presentarse persOnaimérttd 
dentro del término de diez dias contados desde él 
dia de la fecha, d ddr sus desdargos y defehsaí.y 
de no cómparécér en el referido plazo se segdirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Conce
jo de Guerra drdinnrio# por ser esta la voluntad 
de S. M. Zaragoza 16 de Agosto de l85Í.=:Joté 
Máihado.=:Por sU mandado# Bruno Grados# Escribano;

Número 266. .
D. Manuel feriando Lozano, Jues deprinierd 

nía nt cotnisidn dél distrito de San Pablo do Zttragoiá. 
Por el presente sé llama por término dé ocho diní 

A contar desde la publicación en él Boletín oficial dd 
ia provincia A Vicente Gimerio y CaHo , casado cod 
Justa Ueiuandez, natural y residente en esta ciudad^ 
para que se presénte á Oir la notificación dd lá sea- 
leiici t (íiclida en causa contra el mismo sobré Vd- 
gdneia bajo apercibimiento de lo que haya Idgaf. Dd- 
db en Zaragoza A 17 de Agosto de 1854. — Mahdéí 
Fernando Lozano.—Por su mandado, L. D. Camild 
Torres.

PARTE NO OFICIAL

Escuela especial de agricultura, elemental g de nmplid^ 
cion, de Tudelü.

Desde el 15 al dü de Setíembro éstará dbiéftd hi 
matrícula de esta escuela, débiendo comenzar él dia 
1.° el curso que termina el 16 de Junio. La en
señanza es gratuita.

Para matricularse en él primér afió dd carféM fié 
necesita sufrir un exámeu y ser aprobddo en las ma
terias que Comprende la insirüccion primaria elemen
tal, gramática castellana, caligrafía, aritmética elemen
tal, nociones generales de geometría^ de agrióultuffl# 
y del sistema de pesos y medidas. Debe presentar el 
alumno su fé de bautismo,' que acredite haber cum
plido trece años lo menos, y Una papeleta que es- 
prese su nombre cón los apellidos paterno y materno, 
su edad, pueblo de sií naturaleza, ía provincia á qile 
pertenece, y el nombre de sú padre ó tutor ton las 
Éeñ»s donde residan: estas papéletas deberán estar fir
madas por él padre ó tutor, ó pot peísona domi- 
éiliada en Tudela; si los primeros no to estuvieren. 
Los alumnos que hubieren ya cursado este año en 
el Fátablecímiénto,' no oécésitan fé de bautismo; pero' 
ti la papeleta de matrícula, espresando el curso qué 
hayan de esludiar y la certificación de haber pioba- 
do el precedente; .
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La mcuela agrícola <Íc Tudcla lia sido olevada poi 
el Gobierno de S M.ála categoría de ampliación, 
de manera que en ella se pueden seguir y terminar 
todos los cursos de la carrera agrícola Los alumnos 
que resulten aprobados en un examen general de los 
tres años de enseñanza elemental, obtendrán el títu
lo de agrunensores y peritos agrónomos. Los que hayan 
probado los dos años de la enseñanza de ampliación 
obtendrán, mediante un examen general, el titulo de 
agrónomo facultativo, este título será bastante para 
obtener cátedras en las escuelas elementales: también ha
bilitara para ser Directores de caminos vecinales, según 
el real decreto fecha 8 de; setiembre de 18o0. Los 
jóvenes que prueben el primer año, pueden conti
nuar la carrera de comercio en las escuelas superio
res y los que hayan probado los dos años primeros, . 
tienen facultad, si prefiriesen la carrera industrial, para 
matricularse en el primer curso de ampliación en las 
escuelas de esa clase,' y oblar al titulo de Ingenieros 

mecánicos ó químicos , n r
l údela y Agosto 12 de 1854.-EI Director, Dr. Ge

naro Morquecho y Palma.

La condula de cirujano del pueblo de 
Campillo se halla vacante por fallecimien
to del que la obtenía, cuya dotación con
siste en 40 cahíces de trigo morcadlo y 
ademas las rasuras de los que lo venti.- 
quen en sus casas: los aspirantes podran 
dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde de dt- 
cho pueblo hasta el dia 8 de Setiembre 
próximo en que se proveerá. P. A. D A. 
O.— El Secretario, Ramón bledo.

El aipmlamienlo cónslUncional de la villa de 
Ejea de (os Caballeros. •

Hace saber por virtud de este anuncio 
á lodos los terratenientes de la misma: 
One el dia diez y siete del corriente mes 
dará principio á la cobranza de contribu
ciones detalladas en el presente año, y 
por consiguiente, establecida la recauda
ción en las salas consistoriales, se advier
te que al que no sea puntual en solven
tar su cuota dentro de los primeros ocho 
dias , finados (pie seaji se les exigirá ade
mas el apremio de cuatro mis. , en real 
sin perjuicio de los demas y diligencias 
de ejecución (pie permita la ley vigente. 
Ejea de los Caballeros quince de Agosto 
de, mil ochocientos cincuenta y cuatro.--- 
El alcalde presidente, Julián Callizo. El 
Secretario, Pedro Clemente.

Navegación por el Canal Imperial de Aragón.
La nueva Empresa (pie ha lomado á su cargo 

laespresadá navegación, decidida á realizar las mejo
ras de que es susceptible este servicio, no omi- 
ij'i i medio alguno para conseguirlo. El público co
noce nmy bien las grandes ventajas (pie lanío pa- 

' iq M isage como para los trasportes, ofrece es- 
l-^vn d“ 'comunicación sobre todas las demasco- 
nocidas en este Y Por consecuencia, es inú
til consignarlas. . ' . ;

Des íe el día 21 de los corrientes, daranprm- 
e.nm'los-viages del barco ordinario ó diligencia 
por cuenta de la nueva Empresa, y continua

rán ha^mlose desdo Casa Blanca al Bocal lo- 
(bis los Lunes, Miércoles y Viernes-, regresando 
del Bocal á Casa inanca lodos los Martes, Jue
ves v Sábados; demostrado por la espcnemia lo 
muy. incómodo c intempestivo que es efectuar el . 
viage por la noche, y muy parlicUlarmenle pa 
ra 'los viageros del tránsito cuyas observaciones 
acerca del particular se han tomado en conside
ración; las horas de la partida serán: de Lasa 
manca á las 4 de la mañana y del Bocal a las 
4 también de la mañana; verificándolo una hora 
antes los carruages de Zaragoza y Tudcla. A 
pesar de que la nueva Empresa ha podido con
tar con muy poco tiempo para sus trabajos pie • 
naralivos, no ha dejado de procurar desde lue
go las mejoras mas esenciales, por manera que 
después de haber confiado la sucesiva dirección 
y gobierno de los buques á los antiguos y acredi
tados patrones y punteros, en el primer viage de 
pasageros observarán estos que el barco estara au 
mentado con una barandilla de hierro sobre cada 
lado de la cubierta; (pie ésta quedara resguar
dada, del sol v la lluvia mediante un toldo dis
puesto- con arle y capricho; que la cocina ser
virá con esmero v arreglo a una lanía mouua, 
tpie los adminislradores y dependientes de la Em
presa se conducirán con la atención que se les 
üeno encomendada; que se concillarán los mtere- 

xses do los viageros con los de la Empresa res 
pecio á equipajes y escesos do peso; y que el 
viage se verificará con una celeridad notable.

El coste de cada billete personal de Casa Blah- 
ca á Bocal y vice-versa , quedará reducidoa 
rs. en lugar de los 30 (pie marca la lanía , y 
los viageros del tránsito disfrutarán de esta rebaja 
proporcionalmenle: el coste de cada asiento en los 
carruages de Zaragoza á Casa Blanca, sera 2 rs. 
y' de Tíldela al Bocal 3.
u Los barcos ordinarios conducirán encargos pt - 
liculares , cuyo peso no escoda de 2 arrobas al 
precio que la tarifa marca para el esceso dt los 
(muipajes. La Empresa agradecerá m mito las il  
clamaciones que se le hagan por falla de cum 
plimienlo ó abusos de sus dependencias.

■ 1.a Empresa so está ocupando do poner en con 
vinacion con el Canal, las carreras de lamplo- 
na, Bioja, Tarazona y Cinco Villas; y asi succ- 
sívámente se irán practicando las reformas y < . 
lindos que la misma desea para fací llar la comu
nicación, hermanando la comodidad y , economía 
del público. La barca de trasporte liara su pri
mer viage por cuenta de la nueva Empresa el 
Domingo 20 de los corrientes, y continuara ve
rificándolos todos los Domingos de Casa tocaal 
Bocal; regresando de este punto a aquel lodos 

los Miércoles. , „
Los barcos estraordinarios do pasageros y car- 

gá, se facilitarán por la Empresa a los precios 
AdSsSes de la Empresa están si-

Zaragoza, calle del Coso num. 131. 
Tíldela, fonda de Cuatro Naciones.
Zaragoza 13 de Agosto de 18o4 — El solio 

Director, Pedro Andreu.

Zaragoza:. Imprenta Nacional.
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